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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Betulia, Santander,  dieciséis  de septiembre  de dos mil veintidós 

 

 

Acójase la comisión conferida  por el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Ejecución  de  Sentencias de la ciudad de Bucaramanga;  en consecuencia,  

señálese la hora de las 10:00 de la mañana del día trece (13) de octubre de la 

presente anualidad,  para llevar a cabo la diligencia de Secuestro del predio 

denominado VILLA JAVIER,  situado en la vereda La  Aguamieluda   de este 

municipio. 

 

Desígnese  como secuestre a la firma   ADMINISTRANDO SECUESTRES 

SAS,  integrante de  la  lista  de  auxiliares  de  la  justica  de  la  Dirección 

Ejecutiva Seccional de la ciudad de Bucaramanga, sigue en orden de rotación, 

con dirección para notificaciones, carrera 13 No. 35-10 Oficina 1003 Edificio El 

Plaza   de Bucaramanga,  email: as.secuestres@gmail.com.  Comuníquese   

su nombramiento  en forma legal,  haciéndole saber que los honorarios 

provisionales  fueron fijados por el comitente en la cantidad de $250.000,00. 

 

Cumplido  lo anterior,  devuélvase lo actuado al Juzgado de origen. 

                     

 

NOTIFIQUESE 

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza  
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